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PROGRAMA MATERIA OPCIONAL

1. Fundamentacíón

La asignatura Criminología, tal como lo muestra el diseño del programa de estudios, prioriza el 
análisis crítico del funcionamiento del sistema penal como principal elemento de control social. 
Desde esta perspectiva, los estudios criminológicos son necesarios en la formación de grado del 
abogado con una orientación hacia el derecho penal, por estar estrictamente vinculado a una 
amplia gama de actividades con una inserción social en la tarea profesional para la cual la 
Facultad prepara al alumno, como lo es por ejemplo el diseño de políticas criminales, la 
participación en la elaboración de legislaciones penales, inserción en distintas instituciones 
sociales como el Servicio Penitenciario, la policía, organizaciones no gubernamentales y toda 
otra institución que estén de una u otra manera relacionada con el control social

2. Objetivos
1) Introducirse a la temática que aborda la criminología comprendiendo el contexto histórico- 
social del cual surgieron las distintas respuesta a la conducta delictiva.

2) Proporcionar los lineamientos básicos relacionados a las distintas formas de investigar los 
fenómenos sociales.

3) Diferenciar las distintas posturas que fundamentan las políticas preventivas.

4) Reflexionar sobre los distintos paradigmas que abordaron y abordan la problemática de la 
minoridad desde la perspectiva criminológica.

5) Comprender el proceso histórico y social dentro del cual se desarrolló el poder punitivo del 
Estado para poder dimensionar la función de la institución carcelaria en la actualidad.

6) Analizar el funcionamiento del sistema penal y las nuevas corrientes alternativas de solución 
de conflictos sociales.

7) Brindar elementos teórico-prácticos desde la criminología para el desempeño profesional en 
distintas facetas: litigio, asesoramiento en políticas públicas e investigación

3. Contenidos
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PRIMERA PARTE:

Unidad N^l: Concepto de Criminología. Objeto de estudio. Nacimiento. Relación con otras 
ciencias. Importancia de la interdisciplinariedad. El saber criminológico en América Latina. 
Finalidad de los estudios criminológicos.

SEGUNDA PARTE:

Unidad N92: Las Corrientes Criminológicas: A) Paradigma Positivista: 1) Criminología Clásica y 
Positivista: origen, aportes, contenido y críticas. 2) Criminología clínica: contenido e influencia 
en la legislación latinoamericana. Nuevas manifestaciones del Positivismo. B) Estructural 
Funcionalismo: Principales exponentes: Durkheim y Merton. Teoría de la anomia. Concepción 
del delito para Durkheim. Tipología mertoniana. Otras escuelas: Escuela de Chicago. Escuela 
Ecológica. Teoría de la Asociación diferencial (Shuterland). Teoría de la Subcultura (Cohén). 
Aportes y críticas de cada una de ellas. C) Paradigma del Control: 1) Interaccionismo: Labelling 
Approach. El proceso de elaboración y ejecución de las normas. Críticas. Principales autores: 
Goffman, Becker y Chapman. Aportes teóricos de cada uno. Las clases sociales y la distribución 
diferenciada de la inmunidad. 2) La nueva criminología y criminología Crítica: elementos 
comunes en oposición al positivismo criminológico. Principales exponentes: Houlsman, Young, 
Christie, Taylor. Postulados y perspectivas. Estado actual del pensamiento criminológico.

TERCERA PARTE:

Unidad N93: La objetividad en la investigación. Tipos y objetivos de una investigación. 
Planeamiento y delimitación de objetivos. Distintos métodos de investigación. Marco teórico. 
Recolección de datos. Análisis de conclusiones.

CUARTA PARTE:

Unidad N^4: Poder Punitivo del Estado: A) Política Criminal: concepto y contenido. Concepto de 
prevención según las distintas teorías criminológicas. La discusión en torno a la seguridad 
ciudadana. Cifra negra. Cifra dorada. Ejecución de políticas preventivas. Ejemplos de programas 
preventivos articulados en la realidad. Código de Faltas: ¿instrumento de prevención?

Unidad N^S: B) Distintos paradigmas que abordan la situación de los niños y adolescentes en 
riesgo social y en conflicto con la ley penal. Influencia de las corrientes criminológicas en la 
legislación de menores. Institutos correccionales y alternativas a la institucionalización.

Unidad N96: C) Origen y evolución del poder punitivo del Estado. Planteamiento de Michel 
Foucault. La Pena: instrumento del poder punitivo estatal. Su ejecución y fundamento 
criminológico. Régimen penitenciario.
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Unidad N97: Sistema Penal: concepto y elementos: Funcionamiento. Distintas respuestas dadas 
a la conducta desviada por las corrientes criminológicas: el realismo de izquierda, el 
minimalismo y el abolicionismo.

QUINTA PARTE:

Unidad N9 8: Problemáticas de la droga: factores sociales, políticos, económicos. Respuestas 
sociales y punitivas. Represión o legalización de la tenencia de estupefacientes: sus principales 
fundamentos.

Unidad N9 9: Delincuencia no convencional: a) Delitos económicos: caracteres que definen la 
conducta delictiva. Shuterland: su aporte. Reacción social. El problema de la responsabilidad de 
la persona moral. B) delitos ecológicos: concepto. Conductas incluidas. Diversidad de la 
legislación vigente. Eficacia de las respuestas punitivas, administrativas y otras. C) Corrupción: 
situaciones incluidas. Posibilidad de punibilidad.

Unidad N9 10: Delitos de tránsito: concepto. Importancia. Situación actual: conclusiones de 
investigaciones. Medidas preventivas. Otras problemáticas criminológicas: dumping de 
medicamentos, adulteración de medicamentos, mala praxis médica.-

4. Metodología de enseñanza

Para el desarrollo de las diversas unidades se planifica la realización de 2 clases semanales, que 
estarán a cargo del equipo docente. El desarrollo de cada unidad incluirá una parte expositiva 
teórica y otra con modalidad de taller que puede incluir distintas metodologías, algunas de las 
cuales podrán ser grupales, promoviendo reflexiones participativas y aportes desde los distintos 
ámbitos y contextos de vinculación con la temática de los y las estudiantes.

5. Metodología de Evaluación

Para aprobar la asignatura los estudiantes deberán rendir 2 exámenes parciales, con la 
posibilidad de recuperar uno. Y luego rinden un examen final en el cual, en una primera parte 
desarrollaran un tema elegido de los módulos dados y posteriormente responderán preguntas 
sobre otros temas desarrollados en el Programa que se vinculen al tema elegido por el 
estudiante
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LARRAURI Elena -La Herencia de la Criminología Crítica -  Editorial Siglo XXI 29 Edición.

LARRAURI Elena -Teorías Criminológicas (explicación y prevención de la delincuencia) -  Editorial 
Bosch- 2001.
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MUÑOZ GOMEZ Jesús Antonio -E l concepto de Pena-Un análisis desde la criminología crítica -  
Editorial Forum Pacis- Bogotá.

PERANO, Jorge y otros- Manual de Criminología- Teorías criminologías y (de) construcción del 
poder punitivo. Advocatus, Cordoba-2018

PERANO, Jorge y otros- Manual de Criminología- Sistema Penal en acción y (de) construcción del 
poder punitivo. Advocatus, Cordoba-2021

RIVERA BEIRAS Iñaki -La cárcel en el sistema penal- 29 Edición revisada- Editorial María Jesús 
Bosch- Barcelona.

RIVERA BEIRAS Iñaki -E l problema de los fundamentos de la intervención jurídico-penal. Las 
teorías de la Pena- Editorial Gráficas Signo S. A. 19 Edición 1998 -  Barcelona -.

RUSCHE Georg-KIRCHHEIMER Otto -Pena y Estructura Social -Editorial Temis 1984 -Bogotá.

ZAFFARONI Eugenio Raúl -  Criminología Aproximación desde un margen -  Volúmen I -  Editorial 
Temis S. A. Colombia -  1988.

ZAFFARONI Eugenio Raúl -En busca de las Penas Perdidas-Deslegitimación y dogmática Jurídico 
Peno/-Editorial Ediar.

6. Cronograma.

El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 6 créditos. (60hs) (borrar en caso de no 
corresponder)

Clase Tema
1° clase Presentación
2° clase Unidad 1
3° clase Unidad 1
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4° clase Unidad 2
5° clase Unidad 2
6° clase Unidad 2
7° clase Unidad 2
8° clase Unidad 2
9° clase Unidad 2
10° clase Práctico Primer evaluación parcial
11° clase Primer evaluación parcial
12° clase Unidad 3
13° clase Unidad 3
14° clase Unidad 4
15° clase Unidad 4
16° clase Unidad 4
17° clase Unidad 4
18° clase Unidad 4
19° clase Unidad 5
20° clase Unidad 6
21° clase Unidad 6
22° clase Unidad 6
23° clase Unidad 7
24° clase Unidad 7
25° clase Unidad 7
26° clase Clase de repaso
27° clase Segunda evaluación parcial
28° clase Unidad 8
29° clase Unidad 9
30° clase Parcial Recuperatorio
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